
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

  
 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo por sumas de dinero 

Rad. Nro. 11001310302420210011800 

 

Habiendo vencido el plazo concedido en auto de 8 de junio de la presente anualidad, 

se DISPONE:  

 

PRIMERO: REANUDAR el presente proceso. 
 
SEGUNDO: Infórmese por las partes, sobre el resultado de los acercamientos que 
motivaron la suspensión de este pleito y por ende, sobre la continuación o no del 
asunto. 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada esta decisión y vencido el plazo de que trata el 
ordinal precedente, REINGRESE al Despacho para dar el impulso procesal que 
corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 

JUEZ 
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